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Artículo 192.- Para el ejercicio de sus funciones, la Subdirección de Fomento a la Cultura contará 
con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de la Red Municipal de Bibliotecas. 
b) Departamento de Divulgación de la Cultura y las Artes. 
e) Departamento de Organización de Eventos en Espacios Públicos. 

Sección 111. 
Unidad de Enlace Administrativo 

Articulo 193.- La Unidad de Enlace Administrativo ejercerá las atribuciones que establece el 
Articulo 87 del presente ordenamiento, y para el ejercicio de sus atribuciones, contará con el 
departamento de control de bienes. 

CAPITULO IX. 
Dirección de Administración 

Artículo 194.- A la Dirección de Administración corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Llevar a cabo el registro y control de los inmuebles propiedad o en posesión del 
Ayuntamiento; 
Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en base 
a los programas de las dependencias y órganos administrativos del gobierno 
municipal; 
Proporcionar los bienes y servicios que requieran las dependencias y órganos 
administrativos para su funcionamiento, bajo las normas de adquisición, 
contratación y dotación establecidas; 
Implementar y actualizar el inventario de los bienes propiedad del gobierno 
municipal, en coordinación con las dependencias y órganos administrativos 
municipales; expedir y aplicar normas o lineamientos para su cuidado y uso 
racional; 
Emitir acuerdos de asignación de bienes inmuebles a las dependencias y órganos 
administrativos del gobierno municipal; 
Analizar y aprobar las políticas para el control y registro de los insumas y 
materiales del departamento de almacén municipal; 
Aprobar y supervisar las propuestas y/o compras con proveedores locales, 
nacionales e internacionales, de acuerdo a las leyes y políticas establecidas, y los 
requerimientos del gobierno municipal para el cumplimiento de sus objetivos; 
Autorizar los pedidos y requisiciones de compra de las dependencias y órganos 
administrativos que conforman el gobierno municipal; 
Establecer coordinación con las instituciones públicas y/o privadas relacionadas 
con las funciones de la Dirección; 
Elaborar la propuesta de Programa Operativo Anual de las diversas fuentes de ~ 
financiamiento y presentarla ante la Dirección de Programación; 
Elaborar el programa anual de trabajo y someterlo a la aprobación de la 
Presidencia Municipal; 
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